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"'Por med¡o de la cual se autoriza un pago'

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL, en uso
de sus facullades legales y estatutarias, en especial las conferidas por la Ley 80 de 1993,
La Ley 1150 de 2007, El Decreto 1082 de 2015, La Ley 1882 de 2018, el Acuerdo 0O5 de
2013 exped¡do por el Conse.¡o Direclivo, la Ley 30 de 1992 y demás normas vigentes y
reglamentarias de la materia, y

CONSIDERANDO:

Que, la Escuela Tecnologica lnstituto Técn¡co Central, es un Establec¡m¡ento Públ¡co de
Educac¡ón Superior, con personeria juríd¡ca, autonomía administrativa yfinanciera, adscrita
al Minister¡o de Educác¡ón Nacional, que t¡ene como misión fomar personas creativas y
competentes capaces de soluc¡onar problemas a lravés de la invest¡gac¡ón apl¡cada.

Oue, mediante decreto 902 de 2013 expedido por el M¡nisterio de Educ¿c¡ón Nac¡onal se
estableció la estruclura de la ent¡dad la cual cuenta con la Vicenecloria de lnvesügación,
Extens¡ón y Transferenc¡a, la que tiene entre sus funciones:

/ Promover y Coordinar la conformación y part¡c¡pac¡ón de Redes que propendan a la
consol¡dac¡ón de la ¡nvest¡gac¡ón y la ¡nnovac¡ón.

/ Ejecutar y evaluar las polít¡cas, planes, programas y proyeclos de lnvest¡gac¡ón, de
Gestión y Transferencia de Tecnologia, de innovación y desarrollo tecnológico.

/ Ptanear, organizar, d¡r¡g¡r, evaluar, ejecutar, coordinar y controlar las acl¡v¡dades
tendientes a contr¡bu¡r y generar progreso social, emnóm¡co, cultural, cientifico y
tecnológico med¡ante del desanollo, dotación y el uso de los talleres y laboratorios
de la Escuela, con m¡ras a dar apoyo a las activ¡dades práct¡cas y experimentales
de los planes de estud¡o, a la investigación, refonando el sentido de la Escuela
Tecnológica lnstitulo Técni6o Central como una lnst¡tuc¡ón Técn¡ca y Tecnológica.

/ Admin¡strar los recursos tá:n¡cos, tecnológicos y fisicos ne@sarios y requer¡dos
para los procesos de ¡nvest¡gación, innovac¡ón, extensión, proyección social y
transferenc¡a de tecnología en la lnstitución, asi como la ¡nfraestructuÉ que s¡rve de
apoyo para estos fines.

Que, en cumpl¡miento de sus func¡ones la V¡cerredoría de lnvest¡gac¡ón, Extens¡ón y
Transferenc¡a v¡ene desanollando un programa de innovación en donde def¡nió el proyeclo
de Propiedad lntelec{ual para el año 2022, y en su Plan Op€rativo Anual establec¡ó que se
debe cumplir con la normat¡v¡dad y protocolos de propiedad ¡nteleclual, para lo cual requiere
contar con herramienlas que le permitan vigilar, verificar y asegurar el cumpl¡miento de
eslas normas por parte de sus equ¡pos de trabajo investigat¡vo cuando se presentan
proyeclos de ¡nvest¡gac¡ón.

Oue, así las @sas, se hace necesario adquirir los licenciam¡entos tecnolÓgicos que
perm¡tan hacer un banido en las d¡ferentes plataformas indexadas para lograr identif¡cár la

autent¡c¡dad de cada proyecto investigat¡vo, evitando plag¡os por parte de quienes los
presentan.

Que, entre las herramientas del mercádo, la institución ha ven¡do trabajando con TURNInN
que es una herramienta de prevenc¡ón de plagio que permite a las ¡nstituciones educativas
determinar fác¡lmente s¡ los estudiantes y/o ¡nvest¡gadores están escrib¡endo y entregando
trabajo original.

Que, TURNITIN navega ¡nternet, asi como las bases de datos prop¡as de autoría de traba.ios
y textos d¡g¡tales, para detectar fuentes potenciales de plagio. Entre los serv¡c¡os se cuenta
con la generac¡ón de reporte de originalidad ind¡vidual que resalta y proporciona enlaces
con cualesquiera equ¡valencias textuales encontradas en ¡nlemel, en las bases de datos
propias de trabajos anler¡ores y/o las bases de autoría de contenido publicado por
cualquiera en sus suscriptores o asociados.
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Que, para ¡dentificar el plag¡o potencial, la tecnología patentada de propiedad intelectual de
TURNITIN compara los úabajos entregados con:

> Una base de datos de trabajos prev¡amente enlregados, más de 730 m¡llones de éstos.> Una base de datos de contenido publicado eleclrón¡camente por los suscriptores que
¡ncluyen más de 165 m¡llones de artículos tanto de fuentes espec¡alizadas en
virtualmente cualqu¡er tema de índole profesional y de negocios ¡ncJuyendo:r' CrossRef, el cual provee más de 41 m¡llones de artículos y documentos de

ed¡toriales que incluyen: Vv¡ley-Blackwell, Elsevier, Amer¡can lnstitute of Phys¡cs,
IEEE, Cambr¡dge Un¡versity Press, Brit¡sh Medical Joumal y New England Joumat
of Medicine.

/ EBESCO, el servicio de base de datos de ¡nvestigación más reconoc¡do a n¡ve¡
mundial, el cual provee más de 3 m¡llones de articulos cuya fuente son 41 miltitulos
de su conjunto de más de 300 de sus bases de datos y que venden a b¡bl¡otecas,
un¡vers¡dades, empresas, gobiernos y profesionales.

/ Sage e-Reference, el editor de más de 60 encidoped¡as para ciencias sociales,
polít¡ca gubemamental, derecho, comerc¡o y medic¡na./ Emerald, la autoridad mundial en investigación de adm¡nistrac¡ón de empresas.r' ABC-CLIO, la editorial de materiales educalivos de referenc¡a para las materias de
historia y otras d¡scipl¡nas soc¡ales.

r' Pearson, Mccraw-Hill y Wley, quienes representan miles de telos universitar¡os y
de educac¡ón media en todas las disc¡plinas.

7 El perf¡l Pl de coursework.¡nfo, el proveedor principal de máerial de trabajo de
educación media superior y un¡versitaria en todas las d¡sc¡plinas.

> Una base de datos de contenido pemanerfe ac{ual¡zado de toda la información pública
accesible en ¡ntemet y un árchivo de copias de mater¡al de contenido de web que ya
no está disponible en ¡nternet.

Que, TURNITIN genera un reporte de orig¡nal¡dad que ¡ncluye múltiples tipos de
v¡sual¡zadores y que se dist¡nguen por los siguientes faclores:

> Los reportes están disponibles en cuest¡ón de minutos tras la entrega del documento
a verificar (menos de do6 minutos normalmente)

> Comparaciones d¡rectas de palabras que co¡nciden a documentos que coinciden
(realzados o sin código cromático establecido) numerados y alineados.

I Reconoc¡miento de patrones para ¡dentificar plag¡os de texto ¡déntico palabra por
palabra o b¡en de tipo parafraseo.

> La hab¡l¡dad de discemir y exduir métodos de citac¡ón dentro de la bibl¡ografía y
otras fu entes indMduales.

> La hab¡l¡dad de ¡dentificar tefos subyacentes opacados por @mparac¡ones
sobrepuestas.

> Los formalos de entrega aceptados ¡nduyen WordMR, Po\rrerPo¡ntMR,
WordpelectMR, Openoffce, RTF, HTML, Text, Postcr¡p, PDF, Hangul, Excel y
GoogleDocs.

> La opc¡ón de actualizar cualquier reporte de original¡dad para ¡nclu¡r equ¡valenc¡as a
cualquier contenido rec¡én aclualÉado en la base de datos.

> Exdusión automát¡ca de entr€as del mismo autor para la misma mater¡a.
> La habilidad de recrnoc¡m¡ento de plag¡o en traducción @mparando el contenido

traduc¡do del ¡nglés a otro id¡oma. Los idiomas incluyen francés, español, alemán,
holandés, sueco, portugués, turco, checo, danés, finés, griego, húngaro, ¡taliano,
polaco y romani.

Que, la solución total de TURNITIN tamb¡én incluye GradeMarkMR (herramienta digilal de
evaluación), PeerMarkMR (revisión coniunta en linea):
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)- GradeMark es una attemat¡va digilal para ahorro de t¡empo contrastada con la
evaluac¡ón a pluma y papel, facilitando al instruclor daÍ al estud¡ante la
retroalimentac¡ón valiosa y oportuna que es esencial para fomentar las habil¡dades
de escritura. Sus componentes esenc¡ales ¡ñcluyen: comentarios y simbologia
preeslablecidos (plantillas), comentarios de voz, rubricas intercambiables e
individualizadas; la hab¡l¡dad de asoc¡ar los comentaÍ¡os con el criter¡o de rúbrica,
rev¡sión automálica de gramát¡co, ortografía, sintaxis, forma y esiilo util¡zando
tecnología ETSMR y e-ralerMR.

> La revisión en linea PeerMark proporciona a los instruclores la hab¡lidad de crear
encargos o asignaturas ¡nterestud¡ant¡les o entre pares de revis¡ón, mismos que el
alumno ut¡l¡za para evaluar y aprender del trabaio de sus compañeros. Los
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elementos clave ¡ncluyen d¡stribuc¡ón automáticá de trabajo, y la opción de rev¡sión
anónima.

Que, TURNITIN es acces¡ble por medio de una ¡nterfaz via la web, alojado en los centros
de dalos protegidos de TURNITIN LLC.

Que, TURNITIN puede integrarse con la mayoria de administradores estándar de cursos o
sistemas de adm¡nistración de aprendizaje tales como Blackboard (¡nduyendo el WebCT y
ANGEL de antaño), Moodle, Canvas, Brigthspace (antaño Des¡re2Learn) y Saka¡.
TURNITIN también ofrece una heÍamienta LTI (¡nteroperabilidad de henamienlas de
aprendizaie, por sus s¡glas en ¡nglés) que mejoran nolablemente las integraciones. Estas
integrac¡ones hacen parecer a Tum¡t¡n como um extensión natural de las aplicaciones de
red o web con las cuales la ¡nstitución ya cuenta. La cuota de suscripc¡ón anual incluye
acceso ilimilado a videos graluitos y documentación para educadores y estud¡antes que
aprendan a ut¡l¡zar TURNITIN.

Que, la adquisición de este l¡cenciamiento le permitirá a la ETITC contar con los siguientes
beneficios:

/ Acceso ¡l¡m¡tado para 100 usuar¡os durante el plazo de vigencia de la licencia.
r' 1 ses¡ón virtual de capacitac¡ón enfocada en mostrar el valor del uso de Tumil¡n

Orig¡nality Check@ en el fluro de lraba¡o del usuario f¡nal. Se realiza una reunión
previa para acordar objet¡vos de aprendizáje de acuerdo al usuario f¡nal.

Que, el plazo de vigencia de la l¡cencia TURNITIN será por el térm¡no de doce (12) meses,
es decir; desde el29 de sept¡embre de 2022 hasta el 28 de septiembre de 2023.

Que, el preserfe pago, se adelantará en cumplimiento a lo eslablecido en la Ley 80.
ARTiCULO 25. DEL PRINCIPIO DE ECONOMIA. En virtud de este pr¡nc¡pio:

20. Las normas de los proced¡mientos contractuales se interpráarán de tal manera
que no den ocasión a seguir trám¡tes distintos y adic¡onales a los expresamente
prev¡stos o que p€rmitan valerse de los defeclos de forma o de la ¡nobservanc¡a de
requisitos para no dec¡d¡r o proferir providencias ¡nhibitorias.

40. Los trámites se adelantarán con austeridad de tiempo, med¡os y gastos y se
¡mped¡rán las d¡lac¡ones y los retardos en la ejecuc¡ón del contrato.

ARTICULO 32, DE LOS CONTRATOS ESTATALES. SON CONITAIOS ESIATAIES tOdOS

los actosiur¡dicos generadores de obl¡gaciones que celebren las enlidades a que se
refiere el presente estatuto, prev¡stos en el derecho privado o en disposiciones
espec.¡ales, o der¡vados del ejerc¡c¡o de la aúonomía de la voluntad, as¡ como los
que, a título enunc¡ativo, se def¡nen a continuac¡ón.

Que, la presente contralación se adelanta med¡ante la modal¡dad de contratac¡ón d¡recta,
en apl¡cación a la autonomía de la voluntad y dando cumpl¡miento a lo establecido en el
decreto 1082 de 2015, Artículo 2.2.1.2.1.4.8. Contratación direcla cuando no ex¡sta
plura¡¡dad de oferentes. Se cons¡dera que no existe plural¡dad de oferentes cuando existe
solamente una p€rsona que puede proveer el b¡en o el serv¡c¡o por ser l¡tular de los
derechos de propiedad ¡ndustrial o de los derechos de ador, o por ser proveedor exclus¡vo
en eltenitorio nacional. Estas circunstanc¡as deben conslar en el esludio previo que soporta
la contratac¡ón.

Que, lo anter¡or dado que es necesario realizar la adquisición de un producto de origeñ
ún¡co, desarrollado y comercializado por TURNITIN LLC, con base en Oakland, California,
para evitar un plag¡o potenc¡al, cuyo titular es TURNITIN MEXICO, S DE R L DE C.V., para
la l¡cencia del Software TURNITIN, LLC.

Que, la empresa TURNITIN MEXICO, S DE R L DE C.V., no cuenta con sucursal o
d¡stribuidor de los bienes y servicios que ofrece en Colomb¡a, motivo por el cual se debe
adelantar el pago med¡ante la exped¡c¡ón de esta resolución, loda vez que realzadas las
@nsullas, quien ofrece e¡ servicio no adelantará la celebración de contrato dada la
complejidad que se presenta ya que el trám¡te que se debe adelantar puede generar
demoras para la cont¡nuac¡ón en la prestación del servicio med¡ante la renovac¡ón de la
licencia.
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Que, de acuerdo con lo anterior, se establece la necesidad de contralar direclamente con
la empresa TURNITIN MEXICO, S DE R L DE C.V., por ser la empresa propietaria de los
derechos de autor de esta licencia.

Que, elvalor de la renovac¡ón es por la suma de STETE MIL CIENTO OCHENTA y CINCO
CON VEINTINUEVE (USD 7,185.29) DOLARES AMERICANOS o su equivatente en pesos
Colombianos a la tasa de cámb¡o del dÍa de pago, inclu¡dos todos los impuestos de ley,
amparando los recursos de la vigenc¡a 2022, la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico
Central - ETITC, cuenla con el Certif¡cado de D¡sponib¡l¡dad Presupuestal No. 16022 con
cargo al Rubro ADQUtStCtÓN DE BTENES y SERV|C|OS - SERV|C|O DE
MEJORAIÚIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN PARA EL TRABA'O Y EL
DESARROLLO HUMANO . DISENO ORGANIZACIÓN Y PUESTA EN MARCHA OEL
SISTEMA DE INVESTIGACIóN DE LA ETTTC BOGOTÁ, expedido por et profesionat
especializado de Presupueslo.

Que, en cumplim¡ento de lo establecido en la Ley, las veedurías c¡udadanas podÉn ejercer
el control soc¡al sobre la presente contralac¡ón.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO 1. Autor¡zar el pago, teniendo en cuenta lo establecido en la Ley 80 de 1993, la
Ley 1 150 de 2007, Decreto - ley 591 de '1991 , el Decreto 1082 de 2015, para la renovac¡ón
de L¡cencia del Software fUR rrfr¡V que pem¡ta analizar los trabajos para deteclar el plagio
usando la base de datos que t¡ene ¡ndexados todos los documentos y que se aclualiza a
diario, para que los semilleros, grupos de ¡nvestigación y direclores o asesores de proyeclos
de grado de la ETITC realicen el análisis que les permita mejorar las líneas de investigación,
estratég¡cas respedo a las activ¡dades de cienc¡a, tecnológ¡ca e innovac¡ón (ACTI) que
lidera la Vicenectoría de lnvestigación, Extensión y Transferencia, cuyo t¡tular es TURNITIN
MEXICO, S DE R L DE C.V., para la licenc¡a del Software TURNITIN, LLC, vigente por
doce (12) meses, es decir
del 29 de septiembre de 2022 hasla el28 de septiembre de 2023.

ARTfCULO 2. Aülonzar la conespond¡ente lransferenc¡a electrón¡ca a Banco Nacional de
Méx¡co, SA - C¡tibanamex, Beneficiario: TURNITIN MÉXICO S DE RL DE CV; número de
c¡iente 1¿14197454: Swift: BNMXMXMM: Sucursal ¡1876; Cuenta 9001037; Clabe
interbancária 0025804876900'10376: Moneda: dólares; direcc¡ón bancária Av. Vasconcelos
poniente NUM 453, Col DelValle, San Pedro Gaza G. C.P.ú20, Nuevo León, por valor
stETE IútL CTENTO OCHENTA Y CTNCO CON VEINTINUEVE (USD 7,185.29) DOLARES
AMERICANOS o su equivalente en Pesos Colomb¡anos a la tasa de cámb¡o del dia de
pago, incluidos todos los impuestos de ley, amparando los recursos de la vigenc¡a 2022
para la presente renovac¡ón.

ARTICULO 3. Publíquese el presente aclo administrat¡vo en la página de la ent¡dad
www.itc.edu-m.

ARTICULO 4. La presente Resolución r¡ge a partir de la fecha de su expedic¡ón y contra
ella no procede ningún recurso por la via gubernativa de conformidad con lo establecido en
el artículo 75 de la Ley No. 1437 de 20'l '1.

PUBLIOUESE Y CUMPLASE

El Rector

Rev¡s¡ón con evdeñcla eleclrónca:

.')
,/'/¡/uL/t

Hno.-ARIOSTO ARDI

U
LA SILVA

Áng€lá Mariá Beutilá Gerci¡¡ - Prolcabnel de Apoyo Racloria
Edgar Máuncb López Lizara¿o - Sacrelarb G€fl€r¿l
Anel Tover Górne¿ - VrcenÉctor AdminisHivo y Fháíctro
Oiana Rocro Guen€ro - Prolesbnel Juridis de Corir€€cioo

Proyeccróñ con evidéncia ele{trúíica:
Elaboró: crsudla Liliana Feno Grcb - Prol€sional Esp.c¡slizádá Conralación,
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Dada en Bogotá D.C., a los '12 días del mes de julio de 2022.
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